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Más información (actualización núm. 1) sobre EXTRA 63/00 (AMR 51/115/00/s, del 25 de julio del 
2000) - Pena de muerte y preocupación jurídica

EE. UU. (Texas) John Thomas Satterwhite, negro, de 53 años de edad 

John Satterwhite fue ejecutado en Texas el 16 de agosto del 2000. Había sido condenado a 
muerte en 1979 por el asesinato de Mary Francis Davis, cometido durante el robo a una tienda de 
San Antonio, Texas, en marzo de ese mismo año.

Entre quienes pidieron el indulto para Satterwhite se encontraba la Unión Europea, que 
escribió al gobernador George W. Bush diciendo:

Consideramos  que  el  caso  del  señor  Satterwhite  merece  especialmente  su 
clemencia, ya que muchos expertos han determinado que John Satterwhite padece una 
enfermedad mental (bordea la esquizofrenia paranoide) y retraso mental. Además, según 
la defensa del señor Satterwhite, la fiscalía ocultó pruebas atenuantes que no llegaron a 
conocimiento del jurado. Le instamos a mostrar compasión en este caso.

La  UE considera  que  la  ejecución  del  señor  Satterwhite  sería  contraria  a  las 
normas  de  derechos  humanos  generalmente  aceptadas.  En  especial,  opinamos  que 
constituiría una violación de la Resolución 1989/64 del Consejo Económico y Social de las 
Naciones  Unidas  (ECOSOC),  del  24  de  mayo  de  1989,  relativa  a  la  introducción  de 
salvaguardias  que  garanticen  la  protección  de  los  derechos  de  las  personas  que  se 
enfrentan a la pena de muerte. Dicha resolución recomienda que los Estados miembros de 
las Naciones Unidas eliminen la pena de muerte en el caso de personas aquejadas de 
retraso mental o con capacidad mental sumamente limitada, bien fuere en el momento de 
imposición de las sentencias o de la ejecución. Asimismo, esta ejecución sería contraria a 
la  Resolución  2000/65,  adoptada  en el  último periodo de  sesiones  de  la  Comisión  de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que insta específicamente a todos los Estados 
que aún mantengan la  pena  de muerte  a  «no imponer  la  pena capital,  ni  ejecutar,  a 
ninguna persona que sufra una forma de trastorno mental».

John Satterwhite se ha convertido en el preso número 60 ejecutado en Estados Unidos en 
lo que va de año, y en el número 29 ejecutado en Texas. Estados Unidos ha llevado a cabo 658 
ejecuciones desde que reanudó los homicidios judiciales en 1977; de ellas, 228 han tenido lugar 
en Texas. John Satterwhite ha sido el preso número 141 ejecutado en el estado de Texas desde 
que el gobernador George W. Bush ocupó su cargo en enero de 1995.

No  se  requiere  ninguna  nueva  acción.  Nuestro  agradecimiento  a  quienes 
enviaron llamamientos.


